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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE ECONOMíA Y HACIENDA

Secretaría Técnica

565.- DECRETO N.º 14 DE FECHA 4 DE MARzO DE 2015, RELATIVO A LOS INFORMES 
DE LEGALIDAD DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIóN QuE SE RESuELvAN 
POR LOS ÓRGANOS DEL PATRONATO DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA.

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla por Decreto n.º 014 de 
fecha 4 de marzo de 2015 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“pRIMERO.- El artículo 18 de los Estatutos del Patronato de Turismo (BOME núm. 
4067 de 9 de marzo de 2004) dispone la aplicación, en cuanto al Procedimiento y demás 
aspectos del régimen jurídico, por lo dispuesto en la legislación del Estado sobre Régimen 
Local, “sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad 
establecidas por el Estatuto de Autonomía y su desarrollo estatutario”.

Por otra parte, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa de la 
Ciudad, asigna a los Secretarios Técnicos de cada Consejería las funciones de fe pública 
y asesoramiento legal preceptivo.

SEgUNDO.- Considerando por otra parte que, de conformidad con el artículo 1 de 
los referidos Estatutos del Patronato de Turismo, se trata de un Organismo Autónomo de 
carácter administrativo con adscripción a la Consejería de Economía y Hacienda, si bien 
dotado de personalidad jurídica propia.

TERCERO.- Que, asimismo, la Consejería de Economía y Hacienda cuenta con una 
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, y que por tanto cumple con los condicionantes 
requeridos en la disposición adicional 2.ª.8 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

En su virtud, y al amparo de lo señalado en la Disposición Adicional Cuarta,  
punto 1.º, de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, de conformidad con la Propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda, dispongo la adopción del siguiente Decreto:

Que los informes de legalidad de los expedientes de contratación que se tramiten y 
resuelvan por los órganos del Patronato de Turismo de la Ciudad de Melilla sean emitidos 
por la Secretaría Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Quede sin efecto el Decreto de esta Presidencia núm. 3793 de 10 de octubre de 2013, 
publicado en el BOME núm. 5070 de 18 de octubre de 2013.”

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla,10 de marzo de 2015. 
La Secretaria Técnica de Economía y Hacienda, 
Gema Viñas del Castillo


